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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 05

“Por el cual se provee a la correcta aplicación del Decreto 57 de 1993 en lo relativo a la remuneración adecuada para cargos nominados, existentes en las Corporaciones y Despachos Judiciales de la Rama Judicial.”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto 57 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

ACUERDA

ACUERDO PRIMERO.-  En desarrolla de la facultad conferida en el articulo 11 del Decreto 57 de 1993 establecese que cuando alguno de los cargos nominados en el artículo 3º. del citado decreto tuviera en el régimen anterior la misma denominación pero con diferentes grados, solamente tendrá derecho a la remuneración fijada en asta última disposición los empleados que estuvieren desempeñando el cargo, con los grados mayores y con el lleno de los requisitos exigidos al efecto. Consiguientemente, para los demás se adecuará la nomenclatura de su grado a la de la escala salarial consignada en el artículo 4o. del Decreto 57 da 1993, con criterios que consulten la equidad, los niveles de responsabilidad y los requisitos exigidos por la ley para el desempeño de cada cargo.

En consecuencia, fijanse las remuneraciones para los cargos de que se trata así:

A- CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	DENOMINACIÓN
	GRADO ANTERIOR

Decreto 51 de 1993
	GRADO Y/O 

REMUNERACIÓN ADECUADOS Decreto 57 de 1993

	Escribiente
	09
	Nominado
	$375.000

	Escribiente
	07
	Nominado
	$375.000

	Escribiente
	06
	09
	$307.490

	Escribiente
	04
	07
	$243.694


B- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

	DENOMINACIÓN
	GRADO ANTERIOR

Decreto 51 de 1993
	GRADO Y/O 

REMUNERACIÓN ADECUADOS Decreto 57 de  1993

	Escribiente
	07
	Nominado
	$375.000

	Escribiente
	06
	09
	$307.490


C- CONSEJO DE ESTADO

	DENOMINACIÓN
	GRADO ANTERIOR

Decreto 51 de 1993
	GRADO Y/O 

REMUNERACIÓN ADECUADOS Decreto 57 de  1993

	Escribiente
	07
	Nominado
	$375.000

	Escribiente
	06
	09
	$307.490


E- TRIBUNAL NACIONAL , TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO, TRIBUNALES ADMINISTRAIVOS Y CONSEJOS SECCIÓNALES DE LA JUDICATURA

	DENOMINACIÓN
	GRADO ANTERIOR

Decreto 51 de 1993
	GRADO Y/O 

REMUNERACIÓN ADECUADOS Decreto 57 de 1993

	Relator
	15
	Nominado
	$750.000

	Relator
	11
	Nominado
	$750.000

	Oficial Mayor o Sustanciador
	12
	Nominado
	$468.000

	Oficial Mayor o Sustanciador
	11
	13
	$435.000

	Oficial Mayor o Sustanciador
	09
	12
	$403.000

	Escribiente
	08
	Nominado
	$325.000

	Escribiente
	07
	Nominado
	$325.000

	Escribiente
	06
	09
	$307.490

	Escribiente
	05
	08
	$275.553


F- JUZGADOS DE CIRCUITO, DE FAMILIA, PROMISCUOS DE FAMILIA Y DE MENORES

	DENOMINACIÓN
	GRADO ANTERIOR

Decreto 51 de 1993
	GRADO Y/O 

REMUNERACIÓN ADECUADOS Decreto 57 de 1993

	Oficial Mayor o Sustanciador
	09
	Nominado
	$395.000

	Oficial Mayor o Sustanciador
	08
	11
	$371.287

	Oficial Mayor o Sustanciador
	07
	Nominado
	$275.000

	Escribiente
	06
	Nominado
	$275.000

	Escribiente
	05
	07
	$243.694

	Escribiente
	04
	06
	$217.067


G- JUZGADOS MUNICIPALES Y TERRITORIALES

	DENOMINACIÓN
	GRADO ANTERIOR

Decreto 51 de 1993
	GRADO Y/O 

REMUNERACIÓN ADECUADOS Decreto 57 de 1993

	Oficial Mayor o Sustanciador
	08
	Nominado
	$350.000

	Oficial Mayor o Sustanciador
	07
	10
	$339.429

	Escribiente
	05
	Nominado
	$225.000

	Escribiente
	04
	06
	$217.067


ARTICULO SEGUNDO.- Fíjanse requisitos para ejercer los cargos de las categorías y grados contenidos en la escala salarial del Decreto 57 de 1993 y adecuados en el presente Acuerdo, así:

A. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO

- Escribiente nominado: Haber aprobado un (1) año de estudios de derecho y dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial o dos (2) años de estudios superiores y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial.

- Escribiente 09: Tener dos (2) años de estudios superiores y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial.

- Escribiente 07: Tener diploma de educación media.

B. TRIBUNAL NACIONAL, TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO, TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA

- Relator nominado: Haber aprobado cuatro (4) años de estudios de derecho y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial o dos (2) años de estudios superiores y tres (3) años de experiencia en la Rama Judicial.

- Oficial Mayor o Sustanciador Nominado: Haber aprobado tres (3) años de estudios de derecho y tener dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial o dos (2) de estudios superiores y tres (3) años de experiencia en la Rama Judicial.

- Oficial Mayor o Sustanciador 13: Haber aprobado un (1) año de estudios de derecho y tener dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial o dos (2) años de estudios superiores y dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial.

- Oficial Mayor o Sustanciador 12: Haber aprobado un (1) año de estudios de derecho y tener un (1) año de experiencia en la Rama Judicial o dos (2) años de estudios superiores y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial.

- Escribiente nominado: Tener un (1) año de estudios superiores y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial.

- Escribiente 09: Tener diploma de educación media y dos (2) años de experiencia como oficinista.

- Escribiente 08: Tener diploma de educación media y un (1) año de experiencia como oficinista.

C. JUZGADOS DE CIRCUITO, DE FAMILIA, PROMISCUOS DE FAMILIA Y DE MENORES

- Oficial Mayor o Sustanciador Nominado: Haber aprobado un (1) año de estudios de derecho y tener dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial o dos (2) de estudios superiores y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial.

- Oficial Mayor o Sustanciador 11: Tener diploma de educación media y dos (2) de experiencia en la Rama Judicial 

- Escribiente nominado: Tener diploma de educación media y un (1) año de experiencia en la Rama Judicial.

- Escribiente 07: Haber aprobado cinco (5) años de estudios de educación media y tener dos (2) años de experiencia como oficinista.

- Escribiente 06: Haber aprobado cuatro (4) años de estudios de educación media y tener dos (2) años de experiencia como oficinista.

D. JUZGADOS MUNICIPALES Y TERRITORIALES

- Oficial Mayor o Sustanciador Nominado: Tener diploma de educación media y dos (2) de experiencia en la Rama Judicial 

- Oficial Mayor o Sustanciador 10: Tener diploma de educación media y dos (2) de experiencia como oficinista. 

- Escribiente nominado: Haber aprobado cinco (5) años de estudios de educación media y tener dos (2) años de experiencia como oficinista.

- Escribiente 06: Haber aprobado cuatro (4) años de estudios de educación media y tener dos (2) años de experiencia como oficinista.

PARAGAFO.- A quienes no reúnan los requisitos exigidos en este artículo y se encuentren en ejercicio del cargo, se les aplicarán por esta única oportunidad las siguientes equivalencias:

· Un (1) año de educación superior por dos (2) años de experiencia relacionada y viceversa.

· Un 1)año de educación media por un (1) año de experiencia relacionada y viceversa.

Al empleado que se encuentre en ejercicio del cargo y no reuna los requisitos exigidos en el presente acuerdo para el grado que se le fija en este artículo, no se pueda acoger a la equivalencia establecidas, se le asignará el grado inmediatamente inferior para el que reúna los requisitos correspondientes. En caso de no reunir ninguno de los requisitos se le asignará el grado menor previsto para el cargo de idéntica denominación, así: si es Oficial Mayor o Sustanciador, el grado 10, si es Escribiente, el grado 06.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y tres (1993)

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

\

PABLO J. CACERES CORRALES

Presidente

JUDITH AYA DE CIFUENTES

Secretaria
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